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su delegado (a), dejándose para ello la constancia o 
excusa en la respectiva acta, sin que ello implique la 
delegación de su asistencia y voto para efectos del 
respectivo quórum. En todo caso se garantizará la 
existencia del Quórum respectivo.

PARÁGRAFO 5º. Concurrirán al Comité con derecho 
a voz y sin derecho a voto:

1.	 El (la) Jefe de la Oficina de Control Interno, quien 
apoyará la gestión de los (as) miembros del 
Comité y participará en las sesiones del mismo, 
especialmente para verificar el cumplimiento 
de las disposiciones del artículo 26 del Decreto 
Nacional 1716 de 2009, en concordancia con el 
artículo 2.2.4.3.1.2.12. del Decreto Nacional 1167 
de 2016, relativos a la acción de repetición.

	 El (la) citado (a) funcionario (a) podrá presentar 
iniciativas encaminadas a promover una mayor 
efectividad y eficiencia en el cumplimiento de las 
funciones que corresponden a este Comité.

2.	 El (la) apoderado (a) que represente los intereses 
de TRANSMILENIO S.A. en cada proceso o Me-
canismo Alternativo de Solución de Conflicto.

3.	 El (la) Secretario (a) Técnico (a) del Comité de 
Conciliación de TRANSMILENIO S.A.

PARÁGRAFO 6º. El Comité de Conciliación de la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILE-
NIO TRANSMILENIO S.A. podrá también invitar a sus 
sesiones, con voz pero sin voto, al Director Distrital de 
Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico 
de la Secretaría Jurídica Distrital, para que éste y/o su 
delegado, preste la colaboración y asesoría pertinente, 
relacionadas con la prevención del daño antijurídico 
y/o acciones o políticas de defensa judicial. 

Adicionalmente y en los términos del parágrafo 2º del 
artículo 2.2.4.3.1.2.3. del Decreto 1069 de 2015, mo-
dificado por el artículo 2 del Decreto 1167 de 2016, el 
comité podrá invitar a sus sesiones a un funcionario de 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
quien tendrá la facultad de asistir a sus sesiones con 
derecho a voz.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición y deroga en es-
pecial las normas que le sean contrarias, en especial 
la Resolución 328 del 17 de junio del año 2014.

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese la presente 
Resolución a todos los funcionarios que integran el 
Comité de Conciliación de TRANSMILENIO S.A., que 
se mencionan en el artículo primero y a la Oficina de 
Control Interno de la Entidad.

ARTÍCULO CUARTO: Publíquese a través de la In-
tranet y la página web de la Entidad.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de enero del año dos mil veinte (2020).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FELIPE RAMÍREZ BUITRAGO
Gerente General

Resolución Número 053
(Enero 21 de 2020)

Por la cual se modifica el Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

– PETI de TRANSMILENIO S.A.

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEA-
CIÓN DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL 

TERCER MILENIO “TRANSMILENIO S.A.”,
En ejercicio de sus facultades conferidas median-

te la Resolución 143 del 2 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la modalidad de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar los Manuales de Procedimientos 
de las diferentes dependencias de la Entidad, con el 
objeto de ajustarlos a los nuevos parámetros documen-
tales, necesidades y desarrollo del Sistema.

Que es el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones - MinTIC,  la Entidad encargada 
de diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, 
programas y proyectos del sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones.

Que el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones emitió el Decreto 1008 de 2018, 
por el cual establece los lineamientos generales de la 
política de gobierno digital.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Modificar el siguiente documento con 
la versión registrada a continuación:
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Código Versión Nombre

T-DT-005 2
Plan Estratégico de 

Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones – PETI 

ARTÍCULO 2°: Derogar la resolución 036 del 29 de 
enero de 2019 donde se adoptó la versión uno (1) del 
Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones – PETI

PARÁGRAFO 1. En el marco del Plan Estratégico 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
la matriz correspondiente al Plan de Tratamiento de 

Riesgos de seguridad y privacidad de la información, 
versión Cero (0), la cual se adoptó en la Resolución 
487 del 26 de julio de 2018, continua vigente.

ARTÍCULO 3°: La presente Resolución rige a partir 
de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los veintiún (21) días del mes 
de enero del año dos mil veinte (2020).

SOFÍA ZARAMA VALENZUELA
Jefe de Oficina Asesora de Planeación


